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OEMENANZA Nro.	 G 
VISTO:

La ponderable canUldad de elementos dr conLeneiún traospertn-

ble que en forma privada prestan servicios en el úmbito de la Mnnicipalidad de 

Comodoro Rívadavla; 

Los problemas urbanos ocasionados de la descerga dc eseembros 

y oLros maLeriales, en lugares no autorizadon, en muchas operLunidadcs ejeenta 

da por los presUadores de ese servicio; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario un ordenamiento raciona1, con relación a l de-

pósao, Lransporte y descarga de materiates de díversa indofr en el Ejido Mnni-- 

cipat.

Que si blen, con esLe sistema sr agilizarrin 1as operacienes 

de rarga y descargn en zonan urbanas es Indtsprnsable normar aspeelos qne baecn 

al orden, seguridad y prolección del Medio AmbienLe, polcsled de esla Cempera 

ción Municipal.

Por Todo Ello: 

EL HONORADLE CONCEJO DE PEPRESENTANTES DE LA CORPORAC1ON MUMCIPAL DE LA C1UDAD 

DE COMODORO RIVADAV1A, SANCIONA CON FUENZA DE 

RDEN 

Art. 1°.- ESTADLECENSE normas obligatorlas pnra el servicio de hateas u oLro - 

11po de conLenedores Lransportables, su depósito en vía pública, Lran 

slto y descarga de materiales de cualquier índo1e, cuando tos mismos 

superen los dos metros cúbicos (2 m3.), para Lodo ef Ejido Munivipal 

de Comodoro Rivadavia. 

DE LOS RECIPLENTES CONTENEDORES 
_ 

Art.	 Los contenedores no excederán Ins medidns de 3,30 mts.de /nrpo (Indo 

mnyor) por 1,80 mts. de nncho (Jado menor) y por 1,50 mts. de afturn, 

a excepción de aquellos recipientes de oso en cf servicio públiro 

/ / -



CDP,F,LI-ONPE A:k4 

I f 1412 elvha	 Pci-izref,141,1tt 

1000 - epwoinio RZImdzyZA., 

Plov-Z4,c,Z4

/ / 
recolección y destlno final de residnon urbanos domicilinrios: 

a) Dentro de los lImItes del predio de ln planla induntrial o en el 

espacio interno vallado de la obra, sin exceder dichos Iímiten, 

seg(in el caso que se trate. 

h) Sobre la vla públIca, exclusivamente en los Ingaren de estneionn-

miento autorizado para vehlculos en general, de manera qur	 lndo 

mayor sea paralelo a Ia Ilnea del eordón, dejando exprenamente un 

espacio libre junto a éste para que facilite el encurrimiento del 

agua por la calzada. No podrán uhicarse n menos de 5 (cineo) mtn. 

de la llnea de edificación de 1ns esquinas, conForme normn de / / 

tránsito para el estacionamientp vehícular. 

c) No podrá instalarse más de 1 (un) contenedor por enda 10 mts. del 

frente del predio, salvo cason juslIflendos. 

(1) Se colocarán vallas de segurldad at frente y detrán (lel contenedor 

a una distancia de 2 mts, por lado, para evitar aceidentes. Lns 

mismasseránprovistas por tos operadores del servIcio. 

e) La permanencia fuera de los corralones no deber6 exceder lns 1B hs. 

cuando el uso del contenedor sea óridon o suntancian inerten. Si - 

en camblo se tratase de materiales putrescibles u generadoren de - 

olores nauseabundos, el. retiro será inmediato. 

DE LAS OBLIGACIONES DE OPERADORES 

Art. 3" .- Los operadores para prestar el nerv ici o, deberlin entnr hab i I i Undon por 

la Municipalidad de Comodoro Rlvadavia, trámite qne inelnye nn regis-

tro de prehabilitación ante el área de Saneamiento, Control Amhientat 

y Serviclos Comunitarlos. 

Sus ohligaciones, además de tas que impone la reglamentneión de Urn-- 

slto y los requerimlentosde la (Iirección de Inspeccionen y Bahilita-

ciones, comprenden las que a. continuncIón ne detallnn: 

a) Disponer en calidad de propletarion 0 inqn111non de un corralón - 

que cuente eon espelo sufielente proporeiona/ a/ nómero de eon-

tenedores que posean para (lepósito y Ingar de limpieza. 

h) inspeeeión mecánlea de los Vehleulos transportadoren, elevadores 

///...
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hidráulicos y estado de las eajns contenedorns y sns engnnehes, 

a cargo de la Autoridad Municipal, con la mismn frecuencin y - 

aranceles que los estahlecidos para el servicio páhlico de trnns 

porte de pasajeros. El correspondiente Certiliendo deherá ser - 

exhibido ante el requerimiento de los fnncionnrios mnnicipnles 

que ejercen el control. 

e	 La reserva de color y numeración de las un i dado.s , conlenedores 

vallas de seguridad de cada empresa cuyns cnrneteristicns le se-

rán indicadas en el trámite de prehabilitación, debiendo incorpo 

rar los prestadores de servicios de contención y transporte de - 

materia orgánlea, en cada lateral del contenedor, 3 (tres) cruces 

color violeta de 15 cms. de amplitud y	 cm. de Urnzo, sin pre-- 

juicio del, color que por reservn le correSponda. 

d) Las caracteristicas constructivas de los contenedores deberá ser 

tal que no permita la fugn de líqui(los nnte nnn eventnnl cargn - 

de materiales húmedos. 

e) La cargn de sólidos no (lebe exceder et enrnse de Xn cnpncidnd -- 

del contenedor. 

f) En todo los casos, Jns cajas contenedores, deherrin permanecer 

cublertas con tapa rigida o Ulexible durante el esUncionamiento 

como así Lambién en el trayecto de Urnnsporte-

Art. 4 0 .- Los operadores de servielo de contenedores habitilndos en otro muni-

ciplo y que por alguna razón deban opernr en este Ejido Mnnicipn1,- 

deberán ajustar sus operaciones a ln presente normn, que previamente 

informarán al área de Saneamiento y Control Amblentnl, los elementos 

o materiales trnnsportables, origen y destino, si es eircnnstaneint 

u obedece a un contrat6 prolongado. 

REG1MEN DE SANC1ONES 

Art.	 Quienes cometan contravenciones al nrtícnlado de ln presentr, segán - 

ne detalla, serán pasibles de las siguientes sanciones:
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- Contravención al Art. 2": Mutta de 20.000 Módn1os-

- Contravención al Art. 3": (Carecer de habilitneln) Multa dr - 

50.000 Módulos y secuestro del contenedor. 

- Contravención al Art. 3": Ap. (a,b, y r): Multa dr 30.000 Módn-

los y suspención de la Habilitación por el Lérviino de 30 (ireinta) 

días. 

- Contravención al Art. 3" Ap! (d,e y f): Multa de 20.000 Módulos. 

Art. 6°.- Comuníquese al Poder ejecutivo Municipal, Wise al p inrio de Sr!lionvf;, 

Publíquese en el Boletín Oficial, Regístrese y CumpIide APC111VESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 110NORABLE CONCEJO DE REPRESENFANIES EN LA DEC1- 

MO NOVENA REUN1ON, DECIMO TERCERA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 1 ,1 DE OC1U1IPE - 

DE 1998.

net


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

